
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 Rdo. 0050013110-007-2021-00326 

 

 

Se insta a la togada demandante para que allegue copia cotejada y sellada por la 

empresa de servicio postal del auto admisorio de la demanda, correspondiente al envío 

de la citación de notificación personal realizada a la señora TERESITA DEL SOCORRO 

CASTAÑO HERNANDEZ, con guía Nro. 700061386088; lo anterior conforme a lo 

estatuido en los incisos 2 y 4 del artículo 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Medellin - Antioquia 
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